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La investigación iniciada ha requerido 
solicitar informe a cada una de las 
Delegaciones Territoriales de la Consejería 
de Igualdad y Políticas Sociales y a la Agencia 
de Servicios Sociales y Dependencia de 
Andalucía, además de contar con los 
interesados de la Administración local 
(Servicios Sociales), en el seno de las 
quejas promovidas por cada afectado, 
requiriendo su pronunciamiento sobre 
diversos extremos.

1.3.2.1.6 Recursos 
residenciales
Aunque 2015 ha sido un período en 
el que la Administración ha resuelto 
favorablemente numerosos programas 
individualizados de atención, asignando 
plaza residencial concertada a las 
personas que aguardaban este recurso, 
un asunto reproducido es el de la 
insuficiencia de plazas concertadas 
en centros residenciales destinados 
a dependientes con necesidades 

específicas o con un perfil determinado, tales como gravemente afectados, autistas, discapacitados 
intelectuales o, entre otros, personas con parálisis cerebral. En especial, cuando se trata de personas 
discapacitadas no mayores.

Las quejas de este colectivo revelan la insuficiencia de plazas concertadas, las consecuentes listas de espera 
para poder acceder, la insatisfacción con el Centro asignado (distancia, tipología, etc.), así como incluso la 
existencia de personas que optan por no beneficiarse de ningún Centro hasta tanto no exista vacante en 
el que estiman más idóneo para el dependiente y que les ofrece confianza, seguridad y garantía.

Especialmente, hemos detectado una situación recurrente cuando se trata de personas menores 
discapacitadas que disfrutan de escolarización y de residencia escolar y que tienen reconocida al 
propio tiempo su situación de dependencia y asignado un recurso compatible con el educativo residencial, 
cuando alcanzan la edad que obliga a solicitar la revisión del P.I.A., para que la persona dependiente pueda 
continuar beneficiándose del recurso residencial por esta vía, en vez de por la escolar.

Es importante destacar que los padres de estas personas, que hasta el momento de llegar a esta tesitura 
perciben usualmente la prestación económica para cuidados en el entorno familiar, buscando el mayor 
bienestar de sus hijos, interesan una revisión del P.I.A. que aunque suponga renunciar a la citada suma 
mensual, asegure su permanencia y continuidad en el Centro en el que viven desde sus primeros años de 
edad, optando por la plaza residencial. Y ello, como manifiestan, con la intención de preservar inalterado el 
entorno ordinario de sus hijos y los beneficios alcanzados en un centro en el que se encuentran integrados 
y plenamente adaptados.

En todos los casos, los padres coinciden en relatar lo difícil que resultó para ellos dejar a sus hijos o hijas 
en el Centro y, en cambio, la satisfacción y la tranquilidad posteriores que experimentaron, a resultas de 
los avances y del bienestar del dependiente; dándonos traslado de su angustia ante la perspectiva de 
que la revisión del P.I.A. no pueda asegurarles que la plaza residencial concertada asignada sea en 
el mismo centro que la obtenida por la vía precedente de residencia escolar.

Entre nuestras personas usuarias podemos citar dos casos específicos sin relación entre sí, y ambos hasta 
la fecha sin resolver, en idéntica situación. Ambos afectan a dos jóvenes grandes dependientes, uno con 
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autismo, y con parálisis cerebral el otro, cuya demanda no ha sido satisfecha, al tener un interés especial 
sus progenitores en que sus hijas permanezcan en el Centro residencial San Juan de Dios al que ya asistían 
en su etapa educativa (Quejas 15/766 y 15/2896).

Las dos grandes dependientes permanecen actualmente en sus respectivos domicilios, al haber interesado 
ambas la revisión del P.I.A. de sus hijas, para asignación de plaza en la Residencia citada.

Respecto de la primera, afirmó la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, que los 
Servicios Sociales propusieron el servicio de atención residencial para personas gravemente afectadas 
por discapacidad intelectual, en el ámbito de Sevilla y provincia, no obstante lo cual, “tanto la familia 
como la persona interesada se oponen al ingreso en otra plaza que no sea la solicitada en el centro indicado 
anteriormente, por lo que la resolución de revisión del P.I.A. asignando dicha plaza se encuentra a la espera de 
que exista disponibilidad en el citado centro”.

En cuanto a la segunda, con distinta patología pero idéntica situación, la Administración autonómica procedió 
a asignarle plaza en una Residencia distinta a la que sus padres no la incorporaron una vez constatado 
mediante visita, que el centro no reunía las características y cualidades (realización de actividades y talleres, 
servicios e instalaciones y edad y situación de los residentes, etc.), de que ha venido beneficiándose su hija 
en San Juan de Dios.

En este segundo caso, a diferencia de lo informado por la Agencia en el anterior, la Administración optó 
por resolver el procedimiento de revisión del P.I.A., aun dictando una Resolución cuyo contenido contraría 
el deseo de los padres de la dependiente afectada y que, a la postre, ha producido el resultado de privar 
a la misma de recurso alguno, al haber comportado la pérdida de la prestación económica para cuidados 
en el entorno familiar. Es además significativo, que los padres de la Gran Dependiente, desconocían la 
posibilidad de que les fuera asignada plaza residencial en Centro distinto al solicitado en la revisión de 
recurso, al no haber sido debidamente asesorados al tramitarla.

Tanto en una como en otra queja, se encuentran en curso actuaciones adicionales de petición de información 
instadas por esta Defensoría, dirigidas a conocer el número de personas que aguardan el acceso al Centro 
residencial San Juan de Dios y si, a la vista de la alta demanda que el mismo presenta, existe previsión de 
ampliación de las plazas concertadas con el referido Centro.

Hemos de subrayar que si bien esta Institución se ha pronunciado de forma inequívoca en cuanto a no 
ser facultad autónoma de la persona interesada la elección del tipo de recurso idóneo a su situación de 
dependencia, sí consideramos especialmente estimable su voluntad y deseo cuando se trata de determinar 
el tipo de Centro residencial y su ubicación. Ya que, en estos casos, las personas afectadas no desean 
renunciar al recurso, ni disputan la asignación de un recurso de otra clase, sino que lo que les inquieta es 
la utilidad que el Centro puede ofrecer a la persona dependiente, la puesta en peligro de los beneficios 
obtenidos en el que ya disfruta, el desequilibrio y retroceso derivado de la alteración de un entorno seguro 
y conocido o las consecuencias del desarraigo y de la pérdida de contacto y afecto.

Cierto es que la disponibilidad de vacante dentro de las plazas residenciales concertadas en cada Centro, 
está sujeta a variables esencialmente mutables e impredecibles (traslados, renuncias, revisiones de P.I.A. 
y fallecimientos), que dificultan que en todo momento pueda darse una respuesta satisfactoria inmediata 
a los peticionarios. Pero no lo es menos que cuando se trata de confiar a un familiar muy directo a una 
Residencia (ya sea de mayores o de discapacitados de menos edad), además de que el Centro sea adecuado 
para aquéllos, han de facilitarse los mecanismos que permitan que dicho tránsito sea lo menos traumático 
para todos los involucrados, minimizar el desarraigo social y familiar y, en definitiva, ofrecer confianza y 
seguridad a quienes precisan de la asistencia institucional, pero no al coste de sufrir la inquietud de la 
distancia o la duda de su bienestar. Tratándose, además, de personas jóvenes afectadas por una 
discapacidad que provienen de residencia escolar, es razonable que la revisión del P.I.A. tenga lugar 
de forma que pueda asegurarse su continuidad en el mismo Centro, con mantenimiento del recuso 
reconocido hasta tanto pueda asignarse plaza vacante en el mismo.
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